
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 340.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIX-R del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  
 
l a XXIX-Q…  
 
XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el 
funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las 
entidades federativas y los  catastros municipales;  
 
XXX… 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no 

mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará 
previamente la opinión de las entidades federativas.  
 
TERCERO.- Las legislaturas de las entidades federativas adecuarán las legislaciones 

correspondientes a lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe el 
Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de dicha 
ley general.  
 
 



 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
trece. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

CUAUHTÉMOC ARZOLA HERNÁNDEZ 
 
 
 
     DIPUTADA SECRETARIA                                            DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
  ANA MARÍA BOONE GODOY                                          NORBERTO RÍOS PÉREZ 

 
 
 


